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 ACUERDO de 16 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del Acuerdo de Inicio del procedimiento de aco-
gimiento familiar que se cita.

Acuerdo de 16 de septiembre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto del 
Acuerdo de Inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
a don Ignacio Alonso Martínez y a doña Ana María Fernández 
Martos al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la entrega de la Notificación de fecha 8 de julio 
de 2010, por la que se le comunica el Acuerdo de Inicio del 
procedimiento acogimiento familiar a don Ignacio Alonso Martí-
nez y a doña Ana María Fernández Martos respecto del menor 
R.C.A., expediente número 352-2008-00006760-1.

Málaga, 16 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 16 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de la resolución por la que se inicia el pro-
cedimiento de acogimiento familiar y resolución por la 
que se acuerda la constitución del acogimiento familiar 
provisional que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de resolución a don José Antonio Campos Díaz y doña 
Belén García Puertas al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de resolución por la que se acuerda el inicio del proce-
dimiento de acogimiento familiar y resolución, por la que se 
acuerda la constitución del acogimiento familiar provisional a 
don José Antonio Campos Díaz y doña Belén García Puertas, 
de fecha 22 de abril y 1 de julio de 2010, de la menor T.C.G., 
expediente núm. 352-2005-00000391-1, significándoles que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolu-
ciones administrativas en materia de protección de menores, 
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 16 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
acto que se cita.

Con fecha 20 de agosto de 2010, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento de 

protección 352-2006-0000550-1 (Equipo Mena), referente 
al menor K.M., resuelve establecer un régimen de contactos 
entre el menor y su madre, doña Hanane Dallal, consistente 
en visitas semanales en el centro de protección Tucán de la 
Federación de Mujeres Progresistas (Almería). Se autoriza al 
Servicio de Protección de Menores la modificación de los con-
tactos en caso de que se estime beneficioso o perjudicial para 
el menor.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a doña Hanane Dallal, al hallarse en ignorado paradero en el ex-
pediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 20 de julio de 2010.- El Delegado, P.A. (Dto. 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Césare L. Carini Martínez. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto que se cita.

Con fecha 25 de agosto de 2010, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el proce-
dimiento de desamparo 352-2010-0000684-1 y 685-1, refe-
rente a los menores F.DS.S. y A.DS.S. resolvió la modificación 
del régimen de relaciones familiares.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Sergio Paulo Santos Viera y doña Cristina Do San-
tos García, al hallarse ausente en el domicilio que consta en el 
expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Al-
mería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en e! Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 20 de julio de 2010.- El Delegado, P.A. (Dto. 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Césare L. Carini Martínez. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del acto que se cita.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Almería, P.A. Dto. 21/85, de 5 de febrero (BOJA 


